
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ladrillar
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Aprovechamiento de resina.
 
 
Advertido error en el anuncio publicado en día 8 de mayo de 2024 relativo al aprovechamiento
de Resina, al existir discrepancia entre el plazo publicado en el anuncio y lo establecido en el
Pliego de condiciones administrativas, se publica el presente anuncio con objeto de corregir
dicho error, de tal modo que, en el último párrafo del anuncio mencionado,
 
Donde dice:
 
“Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento de Ladrillar, c/ Luis Garcia Tafalla, s/n, en
horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, en el plazo de 7 días naturales a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP Cáceres”.
 
 
Debe decir: 
 
“Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento de Ladrillar, c/ Luis Garcia Tafalla, s/n, en
horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, en el plazo de diez días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP Cáceres”.
 

 
Ladrillar, 16 de mayo de 2024
Santiago Domínguez Roncero
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